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C O M I T É C O O R D I N A D O R H O R T O F R U T I C OU

FEDERACIÓN DE PRODUCTORES DE ASOCIACIÓN DE E X P O R T A D O R E S

FRUTAS DE CHILE, F. G. DE CHILE, A. G.

COMUNICADO DE PRENSA

COMITÉ COORDINADOR HORTOFRUTICOLA

Ante las inusitadas declaraciones del Embajador de Chile en les
Estados Unidos de América, Sr, Patricio Silva, en cuanto a que la
indemnización que nuestro país reclama ante el Gobierno
Norteamericano habría sido ya cancelada en un 94% por el Gobierno
anterior y otras expresiones que revelan un lamentable
desconocimiento de los hechos ocurridos y de la situación actual.
la Asociación de Exportadores de Chile, A,G. y la Federación do.
Productores de Chile (FEDEFRUTA) , se hacen un deber declarar ¡i la
opinión pública lo siguiente:

l.- Rechazamos categóricamente las expresiones del Sr* silva
por considerarlas inoportunas, faltas de fundamento, tendenciosa-?
y contrarias al interés nacional*

2.- Deseamos recordarle al Sr. Silva que los dance, sufridos
por la fruticultura chilena de exportación/ producto do la
oprobiosa actitud norteamericana alcanzó a más de 400 mi lionas cV-.
dólares* Sólo en los Estados unidos el monto del daño sufrido fue
cercano a los USD 350 millones y si a ello sumamos los efectos en
otros países que imitaron a los norteamericanos o qua actuaron como
consecuencia de una intervención directa de personaros de dicho
país, se alcanza la cifra antes mencionada.

3.- LOS USD 212 millones que el país ha reclamado
corresponden sólo a una fracción del daño total, ello corrió
consecuencia de los procedimientos jurídicos existentes &n Estado*
Unidos que obligan a la parte demandante a reclamar solo aquellos
daños directamente relacionados con la decisión adoptada, no
habiendo podido incluir por ejemplo/ las pérdidas que se produjeron
al no haber cosechado parte de la fruta afectada, entre otros
daños*

No podemos dejar de recordar que los daños de cada
empresa exportadora y de cada productor fueron evaluados y
valorizados por la empresa consultora Aninat y Méndez, lo que le
a dicha cuantificación absoluta garantía de imparcialidad
seriedad.
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